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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00647-00 

 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, 
allegada mediante correo electrónico de fecha 18 de marzo de 2022, una vez 
analizada la misma, este Despacho ADMITE dicha reforma a la demanda, de 
conformidad con el artículo 93 del C.G.P., advirtiendo que la misma forza 
modificaciones en el auto que admite demanda de fecha 23 de noviembre de 2021, 
respecto del numeral PRIMERO de la parte resolutiva del mismo.  
 
De conformidad con lo anterior, se procede a modificar el numeral PRIMERO de la 
parte resolutiva del auto que admitió la demanda, el cual quedará de la siguiente 
forma:  

 
“(…) PRIMERO: ADMITIR el PROCESO MONITORIO promovido por la 
señora CLAUDIA LUCIA ALVARADO a través de su apoderado judicial, 
contra la COOPERATIVA EMPRESA DE DESARROLLO INTEGRAL 
COOSALUD y COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.”. 

 
En lo demás el auto que admitió la demanda quedará incólume. 
 
Dado lo anterior, de la reforma de la demanda se correrá traslado a la parte 
demandada una vez ejecutoriada la presente providencia, según los términos del 
numeral 4 del artículo 93 del C.G.P., es decir, por la mitad del término inicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 062 del 28 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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